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los demás decretos podía apelarse tanto á él como á los 
c6nsnles y al Senado. La admisi6n de la apelaci6n era 
también aquí potestativa y podía en todo caso verifica.ne 

por medio de lugarteniente 6 delegado. La apelaci6n ante 
el Senado parece que era despachada regularmente por loe 
c6nsnles tan s6lo. En el campo de la apelaci6n al empera
dor, se hizo mucho neo desde un principio de la delega
ci6n; sin embargo, en los mejores tiempos de!Imperio,se 
nombraron personalmente por los príncipes regentes que 
obraran en lo esencial como si fueran ellos mismos, lo que 
di6 origen más tarde á la jnrisiicci6n .inmediatament.e 
imperial, ejercida en apa.riencia. por el mismo emperador 
en persona, y en realidad por los oficiales palatinos. 
Respecto á las restricciones puestas á esta instituci6n , 
hijas, sobre todo, de la brevedad del plazo concedido p~ 
interponer la apelación y de las penas pecuniarias que 
llevaba consigo el abuso de la misma, y respecto á otraa 
modalidades de ella, debemos remitirnos al procedimien
to civil; aquí s6lo hemos de hacer notar que no pudiendO' 
interponerse la apelación más que contra los decretos 
de los magistrados, no contra los fallos de los jurados, 
es claro que una vez abolido este último tribunal, qned6 
entronizada la soberanía absoluta en el campo del dere
cho privado. Si apelación se consideraba funilada, el 
cónsul ó el emperador no se concretaban á casar el de
creto apelado, sino que ponían otro nuevo en su lugar, 
y prabablemente en este caso, aun cuando el asunto hu• 
biera debido llevarse por otros motivos ante los jurados, 
quedaba definitivamente resuelto por la vía de la cog· 
nitio. 

TEODOBO ll.OMllSEN 

CAPÍTULO IV 

EL EJÉRCITO 

Ciudadanía y ejército de ciudadanos eran una misma 
-0osa, tanto en realidad como desde el punto de vista 
jurídico. La obligación del servicio de las armas y el 
,derecho de sufragio eran correlativos, estando priva.dos 
de uno y otro las mujeres y los niños; la composición y 
-Organización de la ciudadanía, tal y como la dejamos 
expuesta más atr:is (pág. 61), era aplicable, originaria
mente, lo mismo al servicio de las armas que á las asam
bleas 6 reuniones de la comunidad. La perpetuidad era 
también inherente al ejército de ciudadanos, igual que 
dijimos serlo á la ciudadanía; si el« juicio», esto es, el 
«n8'U8 (pág. 291), la fijaci6n que peri6dicamente se hacía 

del estado de las personas y del de los patrimonios que 
había dentro de la comunidad, es decir, lo que con ver 
daderaimpropiedad solemos llamar registro (Schiitzung) 
puede considerarse, en cierto sentido, como la formación' 
del ejército, de hecho, el fin que con este acto se perse· 
guía era, más bien que crear el ejército de los ciudada.
nos, organizar el que ya existía, y sólo se le llamaba ufun
,daci6n» (lustrnm conilitum) en cuanto venía á renovar la 



~----y4'1.-~---• il* paepatiotto para ef llt.■-i4ño -1 
•• cletermiaando qui,n re111Úa 1 q1li4a áó 
.,... de capacic1ad necesariaa para formar 
éj4raito. La circnnatanoia de haber atribuido la 
a. tal aeto , fnncionari01 ad Tioo que no int.erve 
•l llamamiento á :81aa, ea , saber, Llos cen 
IU&lea e:mtieron deade principi01 del siglo 
eind1d, hiSó que fueran cosas perfectamente 
el aoto preparatorio para el llamamien~ , filaa 
:mamient.o mismo; á cansa de esta 1eparaci4n 
mente es por lo que el censo de los tiempoa 
- considerado, no tanto como acto prep · 
iJamamient.o á :&las, cuanto como la catalogaci 
llitado de loa ciudadanos que diafrutaban el 
nfragio. La tarea de loa cenllOl'es tenfa por 
prfncipalment.e, determinar loa cuatro sigui 
mentos, con relación á cada nno de los ciudad 

l.• La eda.d era nna condición neceaarill 
Nnfcio militar, pues no podía preatarae 
c1ies 1 siete &ftos cumplidos, ni tampoco se 
fario, por lo men01 en campafia, á los que 
cumplido loa cuarenta 1 seis. La lljaci6n de 
fae siempre una de las misione, principale.a 
p- de e1& :8jaci6n dependía tambi6n el d 
frigio. 

11.• En todo tiempo fue facultad de los cen 
IDÍDV 1 comprobar la aptitud corporal de.loe 
:Para prestar el servicio de caballeria, y lo 
.-teoertembi6n,1indndaalgnna,enlaé~ 
eon respecto á los ciudad1111oa que prestaban 
daiafaaterfa. Dentro de ciertos lfmites, 
éll el 111U1110 oenao qa, penonu no ..ta* 

• 

o. 

keque el -
etadlellél 

-,6 principalmente la cironnat&naia da 
d para el servicio á cansa de la edad & 

ralea no pri vahan del derecho de perta. 
ni, por coneiguiente, tampoco del derecho 

posición económica del ciudadano no 9? 
en a{ misma como condición para el aenieio 

• o tan a61o en cuanto ae tratara del cumpli
aemejante obligación con armas propias. 
loe antiguos tiempo3, el servicio militar sin 

0 de armas propias a6lo podía tener luir
ciertos individuos qoe ejerclan profesion1111 
la forma de llamamiento á las reservu aui
du, 6 en caeos especiales de nrge11te neoe-

gla general absoluta era la. de tener que coa
uno an equipo 1 armamento, y en tal concep• 
· 6n ordinaria del servicio militar eataba, en 
tiempos, limitada á loa poaeedores de inmue
endo aqoi la posesión fa.miliar 1 m'8 tarda 

ndientes, 1 desde el siglo V de la ciudad & 
de bieneaen general, formándose r.l efecto 
de ellos por su mayor 6 menor capacidad 
el equipo y armamento,gradosde que1ahe

con otro .motivo (p'rs. 62-63). Por la raa6n 
de ver, 1 ademú también seguramente 
de las contribuciones patrimonialea, se 

en la lista de loa ciada.danos la ai\uaci&n 
a.cada uno, regula.dora de 1&11 modalida.dea del 

• Por eso también se incluían en el oellll6 
·que tenían 6 podiim tener patri¡nonio 

,. gr., lot hijoa que ,e hallaran bajo 1'. 
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Jlll'l,ae Ntiw..a patrimonio independiente, pero 
loeaba en 1111& lista acceaoria, que en tanto tenfa 
6- milita"", en Cll&llte el sueldo de loa ca 
,.,.. bre tal 10 ea peraonaa.-.A:1111 despuéa que 
sinoa del patrimonio perdieron au iinportanciil 
por lia~ne concedido el derecho de pr,atar-li 
el Jenicio de las ll?IDU sin neceaidad de 
6 011&Dtoe. bien~•, • como aconteció en el si:::• 
Ja Bep6blica, ngiueron exiatiendo laa ;._,i • 
ricJu l'N1"""1 1S•-MllOD 
• • por.~ al derecho de auhagio, y, po, 

llpíÓ enatiendo también la fijación del patri 
talla ciudadano por loa cenaoNH1. 

4.• La honorabilidad no 88 estiinaba como 
~ la obligación 'ordinaria del servicio de lu 
~ en ouanto, en loa antiguoa tiempoa, 1lDa de 
nelone■ del censo consistfa en e:reluir del ca 
~ poaeedorea territoriales · obligado■ á preatar 
010 de referencia á Ju peraonaa infainad 
.tola á ªª• . • la Hata de los inerament.e obligados al 
loa tributos (affllm') (págs. ¡¡¡¡ y 297). Luego que 
~n ordinaria dejó de estar ligada con la 
de mmueblea y ae enlaz6, en cambio cou la 
un patrimo~io en gener~I, la diferen;ia entre loa 
Y kNi aerani desspareci6 • sin embargo s· .d • , 1em 
eonm erindoae como misi6n de loa cenaorea la 
conatar quiénes eran loa ciudadanoa que 
~•o derecho de honorea, por ejemplo, loa Ji 
e,ma 112), para prevenir en lo poaible la contin 
CJ.Ve lo■ mismo■ fueran llamados al servicio de 

Del cenao surgía originariamente la ciad 
tjlfaaito organizado de ciudadano■ (~ 
_,), aivklido en eaballeria '1 gente de ápl., 

11111111111111•-fal' iilllM 
911 re,ilW r loa 1ü11ulaorol mili 

eat.e ,ej4rcito uf organisado no . 
ediatamente á loa actoa del senioio lino 

ll!l)IU:iwo de cierta& disposieionea, que la traclioi6n 
eon■enado, relativaa tanto á foa indim

ser aoldadoa como á loa aupernumerariol¡ 
hist6rieoa el ejércit.o, tal y como N!llal
el cenao, no se aplic6 de una maiJera 

á laa votaciones, de manera que el ej4r-
' el que iba á pelear, no éra idéntico al 
ciudadano■, sino que se formaba como 

éate, eu la forma que deapuéa se dirá. 
nde que loa organizadorea del ejército e 
ea, loa cenaorea, una vez ;¡ue llegaron á 

011 peculiarea independientes,. estuvieran 
l imperium militar. 8610 para la caballerf& 
que continu6 empleándose el antiguo proce-

magietratur& le correspondía, además de la ad-
• 6n de justicia, el mando del ejércit.o; la uni6n 
funciones constitufa el concepto del imperiu,n, 
poder público primitivo; pero el mando mili

Clbla aún máa exclusiva de la magistratura au• 
\Ge la jorisdicc:i6n: no hay magistratura aupre
mando militar, ni mando militar que no pene
ona inagistratura aupreina. Que el imperi11111 ea 
,amente uno mismo, á pesar de sua divenu 
reaulta claro teniendo en cuenta, sobre todo, 

alta inanifeataci6n legal, el tftolo de iape
lleataa al vencedor, lo mismo se concedían al 

1,ll'.é al c6naul y al pretor. La regla que ya he
(pág. 203) relativa al cuo de colisi6n, ae-



l:iil-•'~•• •toioe--. 
aletÑor i el c6n1ul de loa tie■ 

1111 iado, y el pretor por otro, emtta 
clif81'811cia esencial, pueato que mien 
Damadoe deade h1ego para ejercitar un 

"t.a. por el contrario, á no aar e 
por modo extraordinario competen • 

tenia que hacer era administrar jo • 
drá en cuent& después, sobre todo para 
á la formaci6n del ej~rcito y á la 1ijaci6 

de acci6n de loe cargos. 
Bl llamamiento de loe ciadadanoa al se 

era un derecho del magietrado, com 
· ci6n del ciudadano el acudir á ese 11 

juramento de fidelidad que regularmen 
11110 llamado por el nombre del magia 

aba, junmento equiTalent.e á la pala 
que se mg!a de la ciudadanfa al tiem 

_ .. 11lll.l'6n de loa cargoa (pág. 224), no era la 

• '6n de la obediencia militar, pr.ee n 
e fortaleoer esta obligaci6n. Cuando el 

) fuera peligroso, podia el poseedor d 
el llamamiento de manera t&I, que el 

l'8II que tuviese conocimiento del mand 
cumplirlo inmediatamente si poeeia 
Í& de ellae; y en caso de verdadera y u 
, aun loe particqlares podfan hacer 

U.mamiento á laa armas á loa ciudad 
miento ordinario no podfa hacerse si 

de 1aa funciones de la ciudad, y a6 
8Ul 6 el dictador; el pretor no 

· ea para ello, si bit111 en 

llrrewi?i 
IIMA11 ••ao-1S.r,r?o.A• 

flle6.ti11■4•' poa._...1ia;to el'lllá
lot pret.orea, - frtouente en loa tiempot 

álu oonvoaadu ngularment.e por lo■ c6n.._ 
,_;,m,,doa que hacian el llamamiento se atenfail 

á loa 6ltimoa cenaoa formadoa por el cenlGI', 
hablan de t.ener en ouenta loe oambioe Teri

loe intervaloe eorreapondient.e1, sino que ea 
eat&ban obligados por la ley á respetar lo■ 
~ liatu cenaorialea. Como quiera que el eeuo 

todos loe afloa, y, por tanto, 1aa 6ltimu 
t.es podian habér experimentado modi&ca-

orea 6 menores, cabe dudar si ocurriria algu
fueeen llamadaa directamente la■ centuria& 

de á pie para el aerricio de campafi.a en la 
en que resultaban constituida■ por loe 61· 

ceusorioe. En loa tiempos hist6ricoe, ea se
llamamiento de la infsnt.eria con arreglo á 
del cenaor era seguido de una caelecci6n1 

se decir, que, por ejemplo, de las cuarenta. 
lit j6Tenea de la primera clase, el magiJtrado, 

bieae la delegaci6n al efocto del mismo, 88-

ro de individuos que por aquella vez se em
• os, de donde despuás se hacia por si mia· 

ICializaci' 6n de la.a gente, menoa· apta.a para el 
l\e loa individuoa de tal manera seleccionados 

centu~ militares, sin at.ender para ello á 
polftica de loa miamos. U nicamente lu 

la caballeria permanente de ciudadanoe 
ie utilizaban para el eerricio militar tal 1 
a1o organizada.a 6ltimamente por lo■ cen.
• il■tancia de haber prescindido de ena 

una serie de afloa, haciendo que 



' 

:t11J1111lt1d O 1li '91 1 t -..:: 
Olilu ~ que ~ 
111JJt:bi,; ae debi6 probablemente ea bata 
la rehlltña tle los ciutladenoa dejue •UJ: 
t.pqlar parte efectiva en la guerra. Deapuél que 
I018I dejaron tle fijar las contlicionea de ca 

el aerricio tle laa armaa, la elección de los ci 
para eate aerrieio quetló mcontlicionalmente 
j)el general tlel ejércit.o; est.o 18 aplicó, sobre 
1111miai6n tle Tolunta.rioa, pero aun en las leYU 
no 18 procetlió tampoco de otro motlo. 

El nombramient.o de loa oficiales y aubofi • 
titufa parte integrante tlel llamamiento , loa 
para el 18rricio militar, y, por lo tant.o, 
magistrado, quien deaempeiiaba por ai esta 
eepto cnqtlo ae le daban nombratlos ana 
b Comicio■, como en parte auoetlió con loa 
limes (pig. 812), 

Según toda■ las apa.rienciaa, al magistraclcl 
el llamamiento ea á quien correspondía tle 
el número de hombrea llamados en cada caso, 
1a coliTocat.oria y el licenciamiento de tropas. 
dania no tenia interTenoión alguna en esto, 7 ei 
116lo tlentro de ciert.os limites. Parece que biea 
lleg6 at conaitlerar como obligación y tlerecho 
giatratura suprema ordinaria, el tle que ollallcló' 
oan■tanciaa lo permitieran, todo o6nanl hnbº 
mar 6 filas en la primaTera. un cuerpo regular 
to-que, 18g6.n la■ normas que posteriormente 
eomponiaae de dos legiones tle unoa 4.000 á -&; 

bies cada una,-al que habia de licen• 
preatuen aus servicios loa indi1'itluoa que lo 
6 tlequée de cesar la guerra, ee tlecir, en 
m117 probable que el lllatado de Roma 

~,..,,.. .... ~~ 
i 1- j1iclhitl'IIOI i i-tar ldl Mritlo de 

l!"l' _. ptaso !éplár ele aeia m8181. ta illfla,. 

oimiento de mayor contingente de ejWto, 
llamar ¡ m'8 número de incliritluoa tlel rep1ar 

OI tlicho bien por tliferir la época del licencia
los anteriormente llamado■, ae conaider6 •~ 
cosa extra.ordinaria, y en realidad no 1uoedi6 
tiempo, haciéndolo, adem'8, depender de 1<11 
del Senado, como 1'8remos al tratar de la oont
tlel mismo. El licenciamiento de tropas debla 

por la Constitución todos loa afioa, Y u!. 111-

regla general, huta loa tiempos- de A.u~ 
rricio duraba hasta que el magiatratlo que hilO 
iento ó su sucesor licenciaban á los indi1'idnoa. 

0 correspondía á los magistrados la facnltai 
~ , 80 arbitrio el tiempo de aerricio de las 

.- 18 hallaran en armas, y de ella hicieron am-
clelde bien pronto, n6 s6lo cuando ui lo exigía 
de anerra sino aun en loa momentos en que no .. - ' . 

11emejante necesidad, sin que en ello se 1'181'a 

infracción de las obligaciones que el cargo 
• también el Seno.do se inmiacÜy6 en este parti
'1 arbitrio que vemos correspondía al i!fe del 
pero con menos fuerza y extenai6n que lo hizo 
:tiTo al aumento del contingente de la len. Pos
te contribuyó á. la prolongación del tiempo de 

1a a\lmisi6n del Toluntari11do, por cuanto los YO• 

80 podían exigir, como las milicias propiame~
de loa ciudadanos, que se apresurara la term1-

~ l tiempo que he.bia lle estarae en armas. La 
del licenciamiento proyectó su influjo, como 

eobre el llamamiento á fila■; asi que en 101 

de la República, este lla.mamiento era 
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ya excepci~nal. En general' el haber dado carácter dei 
permanenc'.a al servicio de las armas por parte de los ciu
dadanos, fiJando al efecto, como lo hizo Au"usto la ,., 
pa 1 . º ' e""'1 

ra e m1~mo en los veinte afios, fue una de las más im. 
portantes lllnovaciones de la reciente Monarquía• pero 
ya en la época r bli • ' . epu cana se vmo preparando esta per-
mane~c'.a por diferentes motivos, y en varios respectos 
se anticipó á la época del principado. 

El. · · · 
. '7:'Perium militar no conoció en un principio límites 

:erritonales, fuera de los que le imponía la ciudad· si de
Jand~ ésta empezaba el cónsul á ejercer tal imperi,:m, po.. 
día e¡ercerlo allí donde la necesidad lo . . f d d exigiera, uese 

_on e fuese. Lo quo hubo, no obstante, de sufrir restric-
c1one~ ~or efecto de las consecuencias que producía la 
colegiahdad ( pá" 206) l l h" 

o• . ' a cua izo que los dos ma!!'is-
trados supremos d' . 0 

. que po ian eJercer funciones militare, 
se las repartieran bien pronto entre ambos, sefialaudo á 
las de cada uno límites territoriales. A este arre,,]o coo

peró ta~bién el Senado, con lo que el dicho ar;eglo 6 
convemo fue "radual t . t·, . º meu e couv1r iendose en unas ins-
truc~10~e~ que á los cónsules daba el Senado mismo para 
:1 eJerc'.c10 de las funciones re·spectivas de cada uno 
r~strncc1ones que" una ley á que dió ocasión O. Grac; 
hizo_ lue_go obligatorias para los cónsules. Mas los límites 
territoriales fijos I d . Y va e eros por derecho para el ejerci-
c10 del mando militar d 
f 

' cuan ° comenzaron á conocerse 
ue cuando se establ . 1 ecieron .as preturas ultramarinas. 

A_t~do gobernador de provincia se le concedió mando 
m1htar con ó sin t . .· . . ropas, para e¡ercerlo dentro de su te-
rutono, Juntamente cou el eJ·ercic1·0 de I d .. t . . a a lllIIllS ra-
c16n de J ustHa que 1 f . , - ' era ª unc10n que en primero y 
fundamental término ¡ , . . e correspondrn ejercer en dicho 
terntono y se"ún lo , 1, • " s precep ,os Y imites establecidos por 
la ley. A partir de este momento, el mando militar general 

TEOD0:&0 KOlDlSEN #5 

de los c6nsnles sólo se aplicó de una manera regular, ora 
en Italia, ora contra el extranjero; pero en los casos de 
guerra grave, para la cual no bastaba con el mando pre
torio, cnya naturaleza era propiamente excepcional, los 

c6nsnles mismos erau también quienes ejercían su impe
rium en las proviucias. Ya hemos dicho (pág. 285) que 
después que Sila abolió las diferencias entre los distri
tos de mando consular establecidos caso por caso y las 
circunscripciones pretorias de carácter permanente se

ñ&ladas por la ley, organizando también aquellos distri

tos como circunscripciones legales, en la Italia propia
mente dicha fue abolido el mando militar, y que fue abo
lido también en general el mando supremo del Reino 
como institución ordinaria, hasta que en los tiempos del 
principado comenzó á tener vida un Í?nperium militar 
que se extendía por todo el territorio de las provincias 
; que hizo desaparecer los mandos reducidos á ulla cir

cunscripción. Roma é Italia, que ahora ya llegaba á los 
limites de los Alpes, todavía en la época del principado 
se hallaban legalmente excluídas del mando militar re

glamentado de los magistrados. 
Aún tenemos que recordar brevemente las atribu

ciones, de que en otros respectos nos hemos ocupado ya, 
contenidas en el mando militar y concernientes á la ad
ministración de justicia, á la administración económica 

y á las relaciones con el extranjero. 
En el capítulo correspondiente (pág. 391) hemos di

cho que el mando militar comprende el derecho de coac
ción y penal, y que las limitaciones que con la provoca
ción se impusieron al imperium dentro de la ciudad 
t.ambién restringieron, aunque más tarde y en menor 
extensión que éste, el imperium del jefe del ejército. 
Por el contrario, la exclusión del magistrado con impe
rium militar del ejercicio de la jurisdicción era un he-



..... -: tieJDpN1'1tllO • 
el c1úetil 7 lluible conaep 

..,Uaul.a militar (página ~). 
La limitaci6a impueata á la magiatrat 
Tlriad de la oaal, el que la deaempelia 841..., 

de la comnnidad por medio dé aa caj 
~. aombrado ea ua principio por el mi1m 

IIIÍTulent.e, 1 ma1 luego ea 'rirtud de 
Comicio■, lúsoee uteaai va deabo del 

t.ar al con1alado 1 á la pret11r11, maa ao 
el oa11tor, aparte de la obligaci.60 de 11 
que 18 coa&ignara el dlltiao del dine.ro 
caja de la comwüdad al jefe del ejército 

de la guerra, 1 aparte de la coaaiga 
• D de rendir caeatu de eae dinero á la 

regalarmeate el aegundo del jefe del 
pudo el puesto de éate ea caso de aeoeai 
faonltad ao deriYaba inmediat&meate de 
de la in1titaci60 mi■ma, aino qae 18 fandaba u 
tmít.e aplicaoi6n del libre derecho de D111Ddo 
faYOr del 6nico magistrado qae se hallaba 
el ejveito al lado del jefe de éste. 

Con relaci6n á loa Estados e:dranjeroa co 
teafulo■ c6nanles el derecho 1 la obligaci6a de 
.tauilio militar qae habieraaido prometido en 
doeslaextenai6nqae esta exigencia había de Q! 

que dependíaeaeaeialmente de ladiacreci6n de 1 
oómule■, aunque coa la interveaci6a del Se:iado 
10ll7107).Peroai anodelo■Eatadoa dicho■ l!)Dl 

uiatente, 1 por lo tanto, se colocaba ea adlop 
, la de loa enemigo■ de Boma, la declaracióa 
n,.torre■Mdía á la cindadaa{a, aoá la • 

'iii ...... ~ 
~la.,_.. Nt:ii lidóol61aai.e ....... .,n1.~-

ucluili.-eat.e ea mano■ de loa magie
que, para la ,..Unci6u de semejant.ea ao'°', . 

á lo meao■ ■eg6n el derecho e■tzi.cto, ll. 
de otro■ factores, como veremo■ en el oapl• 

diente. Por el contrario, aeg{lll la coacep
de Boma, loa pa.faea extranjero■ que JlO 

celebrado■ tratadoe de alianza coa la oomuni-
eataban de derecho en guerra permaaeale 

1 por tanto, el magiatrado poseedor del -,.. 
atribacionea para dirigir fas arma■ coatra 
enemigo■ (Aom, POJl1IK Bomoni), aun ma 

!loriíud,o e■peeialmente para ello, uf como para 
las ho■tilidadll, aeg6a el derecho de la gue. 
celebrar otros análogo■ coayenioe militar. 

,..._eatar el patrimoaio de la comnnidad adqui• 
poaeai6n de bienea ea loa paiaes referidoa. La 
de■oollocida en el derecho privado, 6 cuando 

'tida á título de preacripci6a, fae iatrodnoida 
público, taato para loa bieaes maeblea como 

inmueble■• Loe bienes adquiridos ea la gaena 
aan CWU1do fuesen muebles, se convertfan ea 
de la comuaidad, no de loa aoldadoe Di del 

)im este último disponía á meaudo, en beneficio 
doa, de eatoa bienes libremeate, como igual-

otros bienes de la comunidad. El general rioto-
neceeitaba tampoco un D111Ddato 6 delegaci6a 11-

eall&llchar ea beneficio de Roma loe limit.. 
de la oiadad, campo al que se aplicaron aiem

del .,_. llf'C\ffl'Ítll, si bien la doaaoión 6 la 
6a deflniti1'11 del terreno adquirido DO depen
w, del maptrado particular. 
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Cuando el ejercicio del mando militar hubiera 
por resultado la victoria en una batalla encarnizada, 
tonces el jefe del campo adquirfa. el derecho de 
el título propio de la función que desempeñaba, y 
era el ~ue hasta aquel momento le había correspon · 
por el de imperator, que se daba á los vencedores (~ 
na 144); y si, además, después de terminar victori 
mente una guerra justa-como no lo es la guerra cid 
-volvía con el ejército á la ciudad, entonces tenía¡¡: 
derecho de ser festejado dentro eje ésta como vencedllt 
(triumphus). Tanto el título dicho como el triunfo-~ 
rrespondían, absoluta y exclusivamente, á la ma~ 
tura, siendo indiferente, para tener opción á ellos, et 
que el magistrado hubiera obtenido la victoria pe 
nalmente ó que la hubiera obtenido por medio de aQt 

subordinados ó lugartenientes; á estos últimos no se_. 
cedieron nunca ni el título ni las fiestas de que se tra 
excepto en los tiempos de César y en los del triunvirato 
Si en el éxito victorioso hubieran tenido participad~ 
varios magistrados, el triunfo por derecho estricto u4; 
correspondía sino al que hubiera ejercido el mando mi-> 
litar más alto, Por esto es por lo que nunca recibió kJ,í 
ho_nores triunfales un jefe de la caballería; pero ya en la 
primera guerra púnica se tributaron al pretor que ejer• 
cía mando al lado del cónsul. El triunfo podía realizane. 
después de haber pasado el tiempo de mando del map 
trado, siempre que una ley excepcional hubiera dispeD· 
sado al jefe del ejército de la restricción de la anualidaá 
para el día del triunfo en el campo de la ciudad, hacieu.:, 
do, por tanto, que al procónsul se le considerara en -
día como cónsul; pero al imperium militar extraordin~~ 
que no había comenzado por ser una magistratura Jegt: 
tima (p.'.gina. 317), no se hizo extensivo el triunfo haaw 
los tiempos de la agonía de la República: antes de Pom• 

TJCODO!tO HOMMBBN 

se erigía como condición previa indispensable para 
lllCIDir los honores del triunfo haber ejercido la dicta
iva, el consulado ó la pretura, y por eso se negaron 
tales honores aun á los tribunos militares, por cuanto 
eata forma del cargo público supremo, accesible á los 
plebeyos, no se consideraba como magistratura. verdade
ia y legítima (págs.148 y 272). El derecho tenía estable
Gidoque el mismo jefe del ejército fuera el que decidiese 
á la batalla ganada era suficiente para la obtención del 
U&ulo de imperator y si el éxito guerrero conseguido te
!Úa importancia bastante para merecer por él los hono
res del triunfo. Se acostumbraba, sin embargo, y ere. 
1ID& buena costumbre, no recibir el título de imperator 
IIÍDO por aclamación del ejército vencedor sobre el pro
pio campo de la lucha, ó también por acuerdo del Se
nado; pero ni uno ni otro modo deben considerarse como 
011Dcesión del títalo, sino como el elemento que deter-
üabe. al jefe del ejército á hacer uso de su derecho. 
Al tratar del imperium del príncipe (pág. 324) hemos 
listo cómo fue a.provechado el elemento referido pare. 
iar forma legal á este imperium conforme á las reglas vi
gentes en la época republicana acerca de la recepción 
l1el titulo de imperator. El derecho vigente daba al jefe 
del ejército facultades para. decidir acerca del triunfo 
eon la misma liber~ad que acerca del título de impera
lor. Pero cuando se le elevaba al Capitolio, recobraban 
111 vigor las limitaciones impuestas para el ejercicio de 
loa cargos dentro de la ciudad, aun prescindiendo del 
acuerdo del pueblo al efecto necesario, como hemos vis
to, en el ca.so de que hubiere ya transcurrido el tiempo 
de funciones. El Senado podía negar el importe de los 
gastos indispensables al efecto, y también podía hacerse 
1IIO de le. coercición tribunicia, la. cual podía. ir hasta 
eonatituir preso al triunfador; por eso, en los tiempos 
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medios de la República, los magistrados que se crefu. 
con derecho al triunfo, pero preveían que iban á encon.. 
trar obstáculos para él, no pocas veces fueron festeja
dos como vencedores y elevados en triunfo fuera de la 
ciudad, en el monte de Alba. De hecho, al Senado es , 
quien, en los tiempos posteriores, correspondió decidir 
si debía concederse ó negarse el triunfo; además, por 
medio de reglas dadas por el Senado y de leyes hechas 
en los Comicios, se procuró muchas veces impedir el 
abuso que empezaba á hacerse del triunfo, pretendién· 
dolo por éxitos insignificantes ó ficticios, 

TEODORO MOMJISEN 4.51 

CAPÍTULO V 
f 

EL PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD 

Los conceptos fundamentales tocantes al derecho de 
loa bienes son igualmente referibles á la comunidad que 
álosparticulares ciudadahos, y, por consiguiente, la pro
piedad, las obligaciones, la herencia, pueden aplicarse al 
Estado; sin embargo, la constitución y modelación posi
tivas de los mismos son ordinariamente opuestas en 
ambas esferas, tanto desde el punto de vista teórico 
como desde el práctico. Vamos á recordar por lo me
nos algunos de los rasgos principales de esta oposi
ción, cuyo estudio no pertenece propianiente al de
recho político. En cuanto á la propiedad, el derecho 
privado comenzó por la de los animales y los escla
vos, y en general por la de los bienes muebles; la 
propiedad de la comunidad partió, por el contrario, 
del derecho al suelo. Loa cambios de la propiedad en 
el derecho privado se verificaban principalmente por 
medio de cambios materiales de posesión, concurriendo 
el propietario saliente y el entrante en el lugar donde 
la cosa se encontrara; en el derecho de la comunidad 
~os cambios ocurrían principalmente por un simple acto 


